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euros/día. Todo ello sin perjuicio de las res-
ponsabilidades del Fondo de Garantía Sala-
rial con exclusivo fundamento en el artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles, den-
tro de los cinco días siguientes al de su noti-
ficación, debiendo el recurrente, si es
empresario y no goza del beneficio de justi-
cia gratuita consignar en la cuenta corriente
número 2850, que este Juzgado tiene abier-
ta en el “Banesto”, con el nombre de “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones”, la canti-
dad objeto de condena. También deberá
acreditar, al tiempo de anunciarlo o en el
momento de interponerlo o al tiempo de per-
sonarse en la Secretaría de la Sala de lo so-
cial, el haber depositado en dicha cuenta la
suma de 150,25 euros. Todo ello según lo
dispuesto en los artículos 188 y siguientes
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Sthetic Keylen, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.079/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 627 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Martínez García, contra la em-
presa “Coordenarama, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por don

Antonio Martínez García contra “Coordena-
rama, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de que fue objeto la actora el
día 26 de marzo de 2009, y declaro extingui-
da desde esta fecha la relación laboral que
vinculaba a las partes, condenando a la de-
mandada a abonar a la demandante una in-
demnización en cuantía de 1.861,12 euros, así
como al abono de los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha de despido (26 de marzo
de 2009) hasta esta fecha a razón de 49,63
euros al día. Todo ello sin perjuicio de las res-
ponsabilidades del Fondo de Garantía Salarial
en virtud del artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese a las partes esta sentencia,
haciéndoles saber que frente a la misma
puede interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, anunciándolo por
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do de lo social número 1 de Móstoles, den-
tro de los cinco días siguientes al de su noti-
ficación, debiendo el recurrente, si es
empresario y no goza del beneficio de justi-
cia gratuita consignar en la cuenta corriente
número 2850, que este Juzgado tiene abier-
ta en “Banesto”, con el nombre de “Cuenta
de depósitos y consignaciones” la cantidad
objeto de condena. También deberá acredi-
tar, al tiempo de anunciarlo o en el momen-
to de interponerlo o al tiempo de personarse
en la Secretaría de la Sala de lo social, el ha-
ber depositado en dicha cuenta la suma de
150,25 euros. Todo ello según lo dispuesto
en los artículos 188 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Coordenarama, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.080/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 337 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antolín Concejero Albujar, contra la
empresa “Tecnologías Orotava, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Antolín Concejero Albujar, contra
“Tecnologías Orotava, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, debo declarar y
declaro improcedente el despido de que fue
objeto la actora el día 31 de enero de 2009,
y declaro extinguida desde esta fecha la re-
lación laboral que vinculaba a las partes,
condenando a la demandada a abonar a la
demandante una indemnización en cuantía
de 27.998,74 euros, así como al abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
de despido (31 de enero de 2009) hasta esta
fecha a razón de 51,13 euros por día. Todo
ello sin perjuicio de las responsabilidades
del Fondo de Garantía Salarial en virtud del
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o cau-
sahabiente suyos, o no tenga reconocido el
beneficio de la justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,24 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, sucursal núme-
ro 1096, de paseo de Goya, número 2, de
Móstoles, a nombre de este Juzgado con el
número 2850, acreditándolo con presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como, en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta en el “Ba-
nesto” a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2850, la cantidad objeto de la condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio del recurso.
En todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Tecnologías Orotava, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.977/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 859 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Chouaibi Salaheddin, contra la empresa
“Metro Junt, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción.

Auto
En Móstoles, a 25 de noviembre de 2009.

Hechos:
Primero.—Que con fecha 3 de junio de

2009 se presentó en este Juzgado demanda
formulada por don Chouaibi Salaheddin,
contra la empresa “Metro Junt, Sociedad Li-
mitada”, habiendo correspondido su cono-


